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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

ASUNTO 
 

Resolver la solicitud de libertad por pena cumplida en relación con la 
sentenciada CARLOS HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO, identificado con la cédula 
de ciudadanía Número 1.102.376.625. 

 
 

  
ANTECEDENTES 

 
El Juzgado Sexto Penal del Circuito de Bucaramanga con Funciones de 

Conocimiento, en sentencia de 4 de febrero de 2019, condenó a CARLOS 
HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO, a la pena principal de 144 MESES DE 
PRISIÓN e interdicción de derechos y funciones públicas por el término de la 
pena principal, como responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y / GRAVADO. 
Se le negaron la suspensión condicional de la pena y el sustituto de prisión 
domiciliaria. 

 
Sentencia modificada el 26 de abril de 2019 por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala de decisión Penal, en el sentido de fijar en 
64 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN LA PENA PRINCIPAL que debe purgar el 
sentenciado CARLOS HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO.  
 

Con posterioridad, esta oficina judicial en auto interlocutorio de fecha 30 de 
marzo de 2020, concedió la prisión domiciliaria, beneficio que fuere revocado en 
decisión del 14 de julio de 2021 por el incumplimiento a las obligaciones impuestas 
al conceder la gracia penal, precisándose que es requerido en este proceso para el 
cumplimiento de la pena insoluta de 16 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN.  

 
Por lo anterior, para el día 3 de febrero de 2022 el Centro penitenciario deja a 
disposición a LÓPEZ CARREÑO para el cumplimiento de la pena pendiente por 
ejecutar, llevando a la fecha una privación de la libertad de 11 meses 23 días de 
prisión. Actualmente privado de la libertad en el CPMS ERE BUCARAMANGA, por 
este asunto. 
 
 
 

ASUNTO PENA CUMPLIDA 

NOMBRE CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO 

BIEN 
JURÍDICO 

PATRIMONIO ECONOMICO    

CÁRCEL           CPMS ERE BUCARAMANGA  

LEY 906 DE 2004 

DECISIÓN NIEGA 
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PETICIÓN 

 
El día de hoy ingresa petición al despacho con documentos provenientes del 

CPMS ERE BUCARAMANGA con solicitud de libertad por pena cumplida en favor del 
sentenciado CARLOS HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Entra el Despacho a verificar el tiempo efectivo que ha descontado el 
interno QUINTERO RUEDA en el presente asunto. 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que CARLOS HUMBERTO LÓPEZ 
CARREÑO.  ha estado privado de la libertad por el presente asunto desde el 3 de 
febrero de 2022 por lo que acumula un descuento efectivo de la pena de 11 
MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN que sumado con las redenciones de pena reconocidas 
en autos anteriores (3 mes 23 días) arroja un descuento de pena de 15 MESES 
16 DÍAS, lo que dista de la pena pendiente por ejecutar (22 DÍAS) por lo que se 
advierte claramente que a la fecha no ha cumplido la totalidad de la pena 
impuesta. 

 
En tal sentido se despachará negativamente la solicitud de libertad por pena 

cumplida, que elevó CARLOS HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO.  
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA invocada por la 

condenada CARLOS HUMBERTO LÓPEZ CARREÑO, identificado con la cédula 
de ciudadanía Número 1.102.376.625, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden 
los recursos de reposición y apelación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

 
JV 
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